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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A PBOYINCIÄ D E M A D B I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

\ot BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
tespectiTo, por cuyo conducto aa pasarás a loe editores de 
jos mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1S58) 

Se publica todos los días, excepta les domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B 1)1 A D O C tí Y D B 'T-HHS A fe B I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CKNTROS OFICIALES SE MASÉIS . Llevado a domicilie: al mea, 

S pesetas; tdme»tre, f ; semestre, 18, y un a lo , 3 6 . 
OFICIALES FUBRA DE MADRH>.— Trimestre, 12 pesetas; ssmes-

tre, 2 4 , y nn afto, 4 1 . 
PARTICULARES.—En eata Capital, llevado a domicilio. 12 peaatas 

trimestre, 2 4 al semestre y 41 al año, y fuera de olla, 15 al trimes
tre, 3 1 al semestre y 1 1 al a lo . 

8o admiten svscripciones on la Administración del B O L E T Í N , 
callo da Paligroa, 3, entresuelo derecha. — F i a r a de esta Capital, 
directamente por medio da carta a la Administración con inclusión 
del importo del tiempo da abono oa letra do fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procede»tea de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 , 5 1 

Idem judiciales, linea o fracción 1,30 
Idem ©riciales, linea o fracción 0 , 8 0 
Idem part ICH lares 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 1 

P A R T E _ 0 F I C I A L 
Sa Majestad el R a y Don A l f o n 

s i X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina D o n a V i c t o r i a E u g e n i a , y 

i, A A * R R . s i Pr inc ipe de A s t u r i a s 
• Infantas continúan s in novedad en 
ra importante salud. 

Ds igna l beneficio disfrutan las 
demis personas ds l a A n g u s t a R e a l 
Familia. 

B U C U D E L D I R E C T O R I O M I L I T A R 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a armónioa defensa de los 
intereses que al Estado y a la Iglesia 
corresponden e n los bienes inmuebles 
délas Capellanías colativas deolaradas 
subsistentes por e l Convenio l e y de 21 
de Junio de 1807 y las disposiciones 
ooQoordadas que tienden a ponerlos en 
tlcomeroio humano sin desatender las 
finalidades a que proven, habían en
contrado n n poderoso cbsiaculo en l a 
deficiente reglamentación hipotecaria, 
que lejos de fac i l i tar la inscripción de 
log derechos de las famil ias llamadas 
»1 patronato, l a oonmntaoión de las 
cargas eclesiásticas y l a desvh colación 
d» la propiedad venía indireotamente 
«fayoreo-r las bastardas pretensiones 
de cuantos a la sombra del expe l iente 
posesorio o de titulación amafiada lo
graban introduoir como propios y l i 
bres en los Rig is t ros de l a Propiedad 
ta antiguos mansos y finoas de aque -
l'aa fandaoiones piadosas; 

Mientras e l l e g i t i m o t i tu lar de l p a 
tronato aotivo o pasivo , l lamado por 
'•ley a conmutar l a Capellanía y ob
tener el dominio de los inmuebles se 
«Montraba con un tr ip le procedimien
to administrativo, Jud i c ia l y Canónioo 
1 debía sufrir e l examen orítico de una 
documentación anténtioa, completa y 
probatoria del mejor dereoho ante los 
tribunales de J u s t i c i a , el Min i s t ro de 
Htoitnda y la C u r i a diocesana podía 
^soribir el poseedor con una in forma-
Jfa testifical, c u y a débil garantía se 
Canecía tota'mente en onanto l a s i -
lición y linderos de las fincas se dea 
araran o se pusieran en concordancia 

*°Q ios nombres y designaciones mo 
«mas de loa 
Unto 

los pagos y pueblos, y en 
cfae el primero debía consumir 

•úteros en el fatigoso desenvolví-gJJO procesal y cantidades oonside-
a D l w su la publicación de ediotos, l s 

bastaba al segundo una semana, ouan-
do no u n solo día, para ponerse al a m 
paro de la l ey Hipotecaria ; 

Con objeto de remediar ta l estado 
de cosas, puesto de relieve por expe
dientes y quejas de reciente t r a m i t a 
ción y atendiendo a que para lograr 
nn acuerdo en la materia seria conve
niente que por representaciones del 
Gobierno y de l a Santa Seda se estu
diara l a forma de l levar a cabo la ins 
cripción de los bienes de las referidas 
Capellanías, l a R e a l orden de 31 de 
E n e r o último dispuso que por el M i 
nisterio de Grac ia y Just io ia sa gestio
nara de l a Nuno iatnra Apostólica al 
nombramiento de un representante 
que, con otros dos de la Administración 
C e n t r a l , constituyeran una Comisión 
encargada de elevar a l Gobierno de 
V . M . l a oportuna propuesta. 

En cumpl imiento del especificado 
mandato, l a Comisión ha redactado u i 
anteproyecto, aceptado por al Directo
rio M i l i t a r , tras detenido estudio, que 
tiende a resolver el problema dentro 
de l a legal idad concordada vigente y 
sin piactioar otras innovaciones que 
las de orden procesal , necesarias a los 
fines perseguidos. 

P a r a ello se propone, oontinuando 
los precedentes de la ley de 21 de 
A b r i l dar* 1909, hoy incorporada a la 
Hipo tecar ia , en orden al ingreso en los 
Registros de la gran masa de inmue 
bles que se hal la sin inscr ib i r , un pro 
oedimiento de jurisdicción vo luntar ia , 
suficiente para autentioar que los bie 
nes no se ha l lan sujetos a la legislación 
desamortisadora y para legit imar el 
derecho de los particulares llamados a 
la conmutación ante e l T r i b n n a l dio 
oesano. 

A salvo quedan las aooiones de los 
que pretendan tener preferente dere 
cho a los bienes, oon un sistema de 
ediotos esorupplosamente regulad<; los 
intereses públicos, con la actuación d i 
reota de la A b o g a d a dol Estado e in 
directa de la Dirección general de lo 
Contencioso; los de l a Iglesia, oon sn 
intervención in ic ia l en e l expediente y 
el fal lo decisivo déla conmutación; l> s 
de las famil ias l lamadas a l patronato 
que l a sol ic i ten, por l a garantía del 
Registro inmobi lar io , y , en fin, los de 
reohos de terceras personas que ten
gan inscritos sus títulos, por el pro 
oepto del art iculo 20 de la ley Hipo te 
car ia , que regula el principio y las 
exoepoiones del tracto sucesivo. 

Por otra parte, l a vía contenoiosa 
queda abierts y solamente oaduoarán 

las acciones reales sobre los bienes ins 
critos cuando, transcurridos sin oposi-
o :ou anotada dos años, queden los ter 
oeros adqnirentes al amparo de l a fe 
públioa de los asientos hipotecarios. 

Fundado en las anteriores conside
raciones, e l Presidente del Direotorio 
M i l i t a r , que suscribe, de conformidad 
con éste y de acuerdo con e l M . R . 
Nunoio de S . S . tiene el honor de so
meter a l a firma de V . M . e l adjunto 
proyeoto de Decreto. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . 

MtaüBL PRIMO DE R I V E R A Y O B B A N E J A 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe de M i Gobier

no, de conformidad con el Directorio 
M i l i t a r , y de acuerdo con el M . R . 
Nunoio de S. S., 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los bienes de Cape

llanías colativo familiares decretadas 
subsistentes por e l Convenio- ley de 
24 de J u n i o de 1867, podrán ser ins* 
oritos en los Registros de la Propiedad 
en l a forma que a continuación se es 
tableoe. 

A r t i o n l o 2 . a L a s personas que se 
crean oon derecho a dichos bienes, 
presentarán al J u e z de primera instan
cia de la oapital de l a provínola donde 
radiquen, una solioitud en términos 
análogos a los presoritos por e l ar
tionlo 524 de l a l ey de Enjuic iamiento 
C i v i l para las demandas, acompañando 
los siguientes documentos: 

a) Testamento o escritura de dote 
o fundación, en su defecto el auto de 
ereooión o tftnlo de colación o presen
tación, y s i no existieren, testimonios 
auténticas de las provisiones r e a l i z a 
das durante los últimos cuarenta años. 

b) L i s partidas sacramentales, los 
certificados del Registro C i v i l n otros 
documentos suficientes para justificar 
el entronque del solicitante oon el fun
dador o el derecho de las personas que 
se orean l lamadas al patronato act ivo 
o pas ivo , así como el árbol genealó
gico. 

c) Relación de los bienes dótales 
de la Capellanía, oon las circunstan
cias exigidas por los artioulos 9 . ° de 
la l ey Hipoteoaria y 61 de su Reg la 
mento. Coando fueren varios los so
licitantes, presentarán igualmente l s 
distribución de los bienes entre si los 
convenida. 

d) Indioación de la persona que 
se hallare en posesión de los mismos 
bienes a título de patrono, capellán o 
cumpl idor . 

e) Certificación acredi tat iva de h a 
berse incoado el expediente de c o n 
mutación ante e l T r i b u n a l diooesano 
correspondiente. 

f) Cualesquiera otros instrumentos 
públicos o documentos en que pueda 
fundarse la acción y el dereoho de l 
solicitante. 

g) Dos copias simples de l a s o l i 
o i tud. 

Artículo 3.° S i de les documentos 
presentados resultase justif icada la so
l i c i t u d , el Juez l a admitirá, acordando 
qne se l lame por ediotos a los que sa 
crean oon derecho a los bienes, para 
que comparezoan a deducirlo en e l 
término de treinta días, a contar desdo 
la fecha de la publicación de aquéllos 
en la Gaceta de Madrid. 

Artículo. 4.* Los ediotos a que se 
refiere el artículo anterior se pub l i ca 
rán además en los Boletines Oficiales 
de la provincia y eclesiásticos de l a 
Dióoesis, y se fijarán en la Ig les ia p a -
r r r q u i a l donde se halle fundada l a Ca
pellanía, y en el pueblo donde r a d i 
quen los bienes, así oomo en los demás 
Ayuntamientos en que, atendida l a 
procedencia del fundador, el a r ra igo 
de su famil ia y el objeto de la Cape l la 
nía, el Juez lo estime necesario. 

Artíoulo 5.* E n los ediotos se ex* 
presará: 

a) E l nombre, apellido, naturale
za y títulos honoríficos del fundador . 

b) L a fecha de la escritura o auto 
de erección canónica, 

c) L a s circunstancias característi
cas de la Capellanía. 

d) Las personas llamadas al P a t r o 
nato. 

e) L a s circunstancias personales 
del solieitante y su grado de parentes
co o relación l inea l oon el fundador. 

f) U n a sumaria indioación de las 
razones en que se funde l a sol io i tud. 

Artículo ti.° A d m i t i d a la so l i c i tud , 
se citará y emplazará a l a Abogacía 
del Estado de la prov inc ia , dándole 
las des oopias simples. Se le notioacará 
igualmente todas las provincias que 
recaigan en el curso del expediente. 

Artíoulo 7.° Publ ioados los edio
tos, e l J u e z remitirá los documentos 
en que l a petición se funde, oon reser
va de l a misma y de les autos, a l a 
Abogacía del Estado , la onal los e n v i a 
rá s l s Di:ección de lo Contenoioso oon 



, ana de ¡as dos copias para que en el 
término de u n mes remita la respuesta 
e instrucoiones a que se refiere e l ar 
t ionlo 9.° del Estatuto de 21 de E n e 
ro último. 

A r t i c u l o 8.° U n a -vez transcurrido 
el término de los i diotos, computado 
con arreglo a l artículo 4.°, s in haber 
comparecido ninguna persona alegando 
derecho a los bienes, y aoreditada esta 
circunstancia por di l igencia del Secre
tario judic ia l , el Juez lo comunicará 
a l Abogado de l Estado para que en nn 
término que no pcdrá exceder de ve in 
te días, emita y comunique, cou devo
lución de los documentos, su dictamen 
sobre la procedencia del expediente 
incoado, el derecho de los solicitantes, 
l a probable existencia de otros l l a m a 
dos con igua l o mejor derecho y l a c ir 
cunstancia de hallarse o no sujetos los 
bienes reolamadcs a la legislación des 
a mor tizad o ra. 

Ait íoulo 9.° S i el Abogado del E s 
tado formulare oposición, el Juez acor
dará que se haga saber a l solicitante 
para que haga uso de su derecho en l a 
forma establecida por los artículos 
1.101 y siguientes de la l ey de E n j u i 
c iamiento o i v i ' , 0 en l a vía ordinaria 
cuando proceda. 

Aitíoulo 10. Caso de que no se 
haya formulado oposión, el J u e z , s in 
más trámites, dictará auto haciéndola 
deolaraoión de l dereoho del solicitante 
a la conmutación canónica de los bie
nes de la Capellanía. 

L a certificación de este auto, un ida 
al aota de conmutación expedida por 
e l diocesano respectivo, será i n s c r i b i 
ble en e l Registro de la Propiedad. 

Artículo 11. E n analogía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar 
fíenlo 20 de l a ley Hipotecaria , las ins
cripciones praotioadas, en v i r t u d de 
los documentos a que se refiere el ar
tículo anterior , no surtirán efeoto oon-
tra treero hasta despees de transcurr i 
dos dos años oontados desde la fecha en 
quefeueron extendidas. 

Dado en Palacio a diez y siete de 
A b r i l de m i l novecientos veinticinco. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L PBIMO DB R I V E R A Y OBBANBJA 

LIBRO SEGUNDO 

De la Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
De l o s i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

C A P I T U L O V 

D E L A IMPOSICIÓN P R O V I N C I A L 

(Continuación) 
Sin embargo, no se incluirá sn l a 

tar i fa tercera, aunque proceda oon 
arreglo a este apartado, a las personas 
que no inv ier tan «en a 'qui ler para v i 
v ienda más del 25 por 100 de sos ren
tas de trabajo: los contribuyentes que 
s* hal len en este caso serán incluidos 
en l a tarifa p r imera . 

L a s personas que no sean clasifica-
bles por rentas, contribuciones n i a l 
quileres, pagarán cédula de oíase 13 
tarifa tercera. 

Q) L o s jornaleros y sirvientes de 
ambos sex< s pagarán cédula de cla
se 13.*, tari fa tercera, cuando por otro 
mot ivo no les corresponda clase supe
r ior , y s in perjuicio, en su caso, del 
recargo de soltería. 

H ) Corresponderá cédu'a especial 
de una peseta a los hijos menores de 
edad que v i v a n en compañía de su 
padre, cuando éste pague cédula de úl
t i m a clase en cualquiera de las tres 
tar i fas . 

E n los demás cases no previstos por 
este apartado, los hijos menores no 
emanoipados que v i v a n con sus pa
dres, pagarán cédula de la clase 18.*, 
tar i fa tercera. 

I) Las Diputaciones podrán redu
c i r con oaráoter general el importe de 
l a cédnla de oíase 13.", tar i fa tercera, 
hasta en u n 50 por ICO oemo máximo. 

J ) P a r a fijar l a clase de cédula 
ex ig ib le a los contribuyentes incluidos 
en l a tarifa pr imera , se aoumularán 
todos los eneldos, gratificaciones y 
emolumentos, así oomo las demás r e n 
tas de trabajo sujetas a l a contr ibu
ción de ut i l idades , tar i fa pr imera, que 
en onalqnier forma y ^ p o r oualquier 
oonoepto perciba el contribuyente. 

P a r a fijar l a clase de cédnla e x i g i 
ble a los contribuyentes inc luidos en 
l a tari fa segunda, se aoumularán todas 
las cuotas de contribnoión terr i tor ia l 
( iúst icay urbana), industr ia l y de m i 
nería que cada uno pague en el M u ni 
c ipio de s n resideneia o en oualquier 
otro de la Naoión. También serán ecu-
mulables las cuotas de oontribuoión 
directa satisfechas por l a esposa da l 
contr ibuyente , salvo ouando por m i 
nisterio de la ley, per paoto o por pro
videncia judic ia l r ig iere el sistema de 
separación matr imonia l de bienes, s i n 
que esta aonmulaoión obste a l a exac
ción de la oédula especial de cónyuge 
ex ig ib le en aiertos casos. 

P a r a fijar l a clase ex ig ib le a los con
tribuyentes incluidos en la tar i fa ter* 
oeia, se computará t i do lo que paguen 
por a lqui ler para v iv ienda y por ser-
vioios especiales del piso o habitacio
nes que ocupen. 

K ) D e l importe de la cédula que 
h a y a n de obtener los que no sean ca 
beza de fami l ia , será éste responsable 
en los casos de apremio. 

L ) L o s contribuyentes solteros, va 
roñes y mayores de veinticinco años, 
estufarán sobre el importe de sus cé 
dulas el recargo que se fija en U s oo 
rrespondientes tarifas. A idéntico re 
oargo estarán sujetos los viudos m a 
yores de veinticinco años qne no ten 
gan hijos legítimos, legitimados, na
turales, reconocidos o adoptivos. 

Unicamente se exceptuarán del re
cargo establecido en este apartado los 
ordenados «in saciis» y los religios< s 
profesos. 

L l ) L a mujer casaba tributará por 
e l impuesto de cédulas personales en 
l a siguiente forma: 

1. * Cuando no posea rentas de su 
trabajo n i satisfaga contribuciones d i 
rectas, pagará cédula espacial de cón
yuge , s i así correspondiere por la en 
que su marido esté olaaificado con 
arreglo al apartado siguiente y cédu
la de clase 13.*, tarifa teieera, en otro 
caso. 

2. ° Cuando peroiba rentas de su 
trabajo o satisfaga contribuciones d i 
rectas, s i el marido tr ibuta por l a ta
rifa primera o l a tercera, la mujer pa-
gai á la cédula que le corresponda por 
la tarifa primera o l a e e g n t d a , salvo 
que proceda ex ig i r l e cédula eapeoial 
de cónyuge y que la cuantía de éata 
reenlte superior a l a que por sus ren
tas de trabajo o contribuciones direc
tas pudiera asignársele, pues en este 
caso tribútala por la especial de cón
y u g e . 

3. * Cuando satiafaga contribucio
nes directas y au marido se hal le ola-
sifioado en l a tarifa segunda, se ver i -
ficaiá la acumulación de las cuotas 
que pagii ' n t rabia cónyuges r n la for
ma q u * establece el apartado J ) , pá
rrafo segundo, para fijar la clase de 
cédula ex>gible al marido, y l a mujer 
pagará úr icamente cédula de 13 . a c la 
se, tar i fa tercera, salvo que le corres
ponda la esp-cial a que se refiere e l 
apartado siguiente de este artículo. 

4. ° Cuando peroiba rentas de su 
j trabajo y su marido se halle clasifica 

do en l a tar i fa segunda, aera aplicable 
lo dispuesto en el número 2.* de este 
apartado. 

5. * Ouando l a mnjer v i v a en régi 
men de separación de bienes durante 
e l matr imonio , por ministerio de l a 
ley , pacto o providencia jud i c ia l , t r i 
butará oon independencia del marido 
oon arreglo a l a tari fa y clase que le 
sea aplicable, según sus c ircunstan
cias. E s t a misma regla regirá en los 
casos en qne l a mujer sasada haya ce
lebrado personalmente el contrato de 
i n q u i l i n a t o . 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Baees de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 
D E L A S J U N T A S D E CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y D E LOS JUICIOS D E R E V I S I O N E S 

A N T E L A S MISMAS 

(Continuación) 
Artículo 231. Determinado por la 

J u n t a de Clasificación y Revisión de 
los mozos que deban ingresar en Caja, 
éstas no podrán reohaaar su admisión, 
aun ouando después llegue a probar
se su i n u t i l i d a d . E n este oaeo, se ins
truirá por la jurisdicción de Querrá el 
oportuno expediente que servirá para 
resolver si hay o no lngar a ex ig i r res
ponsabilidades por las pruebas que se 
admit ieron para deolarar la i n u t i l i d a d . 

Artículo 235. L o s acuerdos refe
rentes a l a olas ficaoión de los mozos 
comprendidos en el artículo 160 serán 
sometidos a la resolución de la J u n t a 
de Clsificaoión y Revisión correspon
dientes a l M u n i c i p i o en que fueron 
alistados; pero las presentaciones per
sonales para medidas y reconocimien
tos o por oualquier otro motivo a qne 
obl iguen dichos acuerdos y las revis io
nes de los sujetos a ellas, perieneoien-
trs a reemplazos anteriores, podrán 
efeotnarse: las de los qne residan en te
rr i tor io nacional, ante la J u n t a de C l a 
sificación y Revisión correspondiente 
a l Munic ip io en que se presentaron pa
ra su cías notición, y la.de los residen
tes en el extranjero, ante los Consula 
dos en qne lo hioieron. Diohas Juntas 
y Consulados entregarán a las Juntas 
de Clasificación y Revisión respecti
vas los documentos justif icativos noce 
«arios, para que éstas resuelvan de f in i 
t ivamente, y una vez publicados sus 
fal 'os, puedan n t i l i z a r los demás i n t e 
resados el dereoho de alegar y r e d a 
mar en contra. 

L a s J u n t a s de Clasificación y R e v i 
sión tendrán en onenta que todos los 
mozos a que se refiere este artíoulo 
han do justificar tu personalidad con la 
garantía de testigos de reooncoida ho
norabi l idad, y hacerse representar an 
te la J u n t a de su alistamiento en el 
i oto de su olasificaoión, oualquiera que 
Sea la que le corresponda. 

Artículo 236. L o s mozos qne ha 
gan nso de la autorización qne les con
cede el artíoulo anterior, deberán po
nerlo en conocimiento de los A y u n t a 
mientos de su residencia y al ista
miento. 

L a J u n t a .de Clasificación y R e v i -
s'ón déla residencia del moso le reoono-
cera oon las mismas forre a l i d a d a que 
a los demás del reemplazo, el día que 
éstos eean reconocidos, y remitirá a la 
de su alistamiento los documentos ne
cesarios, con tiempo suficiente para 
que pueda ser clasificado dentro del 
plazo lega l ; en las miamas condiciones, 
comunicará l a falta de presentación del 
mozc. 

L a s J u n t a s de Clasificación y Revi, 
sión a quienes en def init iva correspon
da resolver, s i a l revisar los expedían* 
tes de los A y u n t a m i e n t o i - an que &[. 
ohos mosos han sido alistados, no hu
bieran recibido los dooumentos j u s t i f i 
cativos, dejarán pendientes los fallos 
hasta tenerlos en su poder. S i los mo
sos no se presentaren ante l a Junta de 
su residencia serán delarados prólogos, 

L a clasificación se comunicará a los 
mosos por conducto del Alcalde de] 
pueblo de su alistamiento en la forma 
que previene el artículo 225. 

L o s expedientes de los mozos resi
dentes en el extranjero y reoonocidot 
en los Cansulados más próximos a la 
población da su residencia, previas las 
formalidades prevenidas en este R«. 
glamento qne por los Ayuntamientos 
de su alistamiento hayan sido clasifi. 
cados oomo exo'nidos, útiles exclusi
vamente para servicies auxiliares, o 
hayan solicitad.» prórroga de primera 
clase, se someterán a revisión ante la 
J u n t a de Olasificaoión y Revisión, sin 
que sea necesaria la presentación de 
l os interesados para sn clasificación 
def ini t iva , en vis a dé l os certificado» 
expedidos por los respectivos Consol»» 
dos. 

Tódcs los mozos qne sean reconocí* 
dos en e l A y u n t a m i e n t o de su alista
miento y deban comparecer ante 1» 
J u n t a da Clasificación y Revisión la 
harán ante la de la prov inc ia de su 
al istamiento, a m* nos qne ésta acuer
de delegar sus atribuciones en la de su 
residencia para que practique el reco
nocimiento en l a forma prevenida en 
e l artículo anterior. 

Cuando acuerden las Juntas de Cla
sificación y Revisión l a observación da 
mozos alistados en pueblos de otras 
provincias, se efeotuarán en igual for
ma que se verifioa para los mozos déla 
s u y a , s i bien todos los gastoa que esto» 
ocasionen por socorros, hospitalidades, 
etoéters, deberán ser abonados por las 
J u n t a s de sn alistamiento en la forma 
que previene e l artíoulo 230. 

L o s mozos que no se presenten arte 
la J u n t a de Olasificaoión y Revisión 
de su alistamiento y deban comparecer 
ante e l T r i b u n a l Médico Mil i tar , coa 
arreglo a los artículos 228 y 231,lo 
harán ante e l de l a región a que co-
rres ponda la J u n t a de Clasificación en | 
que íneron reoono oidos. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 
Verif icado el escrutinio para desig

nar los repreeententes de las Diputa
ciones snjetat a l régimen ooruÚD, afin¡ 
de const i tuir el Oí mito CentraldeFon* 
dos P r o v i n c i a l e s , en oomplimiento de i 
lo que disponen los números 1.° y í. 
de l a Rea l ordsn fecha 1.* del aotuil» 
I n n obtenido mayoría de votos y, por 
tanto, resultan elegidos los señores »»•! 
guien tes: 

P r i m e r g r u p o — D . Antonio Miran
da C o r t i l l a s , t i t o lar , Diputado Profín-
ci al de Huesos; D . Severino Rrdiíg«í 
Sa'oedo, suplente, DiputadoProvinoial 
de Palenoia. 

Segundo g r u p o . — D . Segundo Gil» 
Sana , tituíar, Presidente de la Dipo
tación P r o v i n c i a l de Segovia; D. An; 
tonio Pérez Tabernero, suplente, Dr 
potado P r o v i n c i a l de Salamanca. 

T«*roer g r u p o — D . A r t u r o Reliíó» 
y Almasán, t i t u l a r , Presidente de I» 
Diputación P r o v i n c i a l de To'sdo; aot 
E l i a s Montoya Blssoo, suplente, Dipu
tado P r o v i n c i a l de Toledo. 

Cuarto g r u p o . — D . Fel ipe Salcedo 
Ber me j i l i o , t i t u l a r , Presidente da '* 
Diputaoión Prov ino ia l de Madrid; do» 

» 
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Mauro G a r c i a M a r t i n , sapiente, Pres i 
dente de l a Diputación P r o v i n c i a l de 
V a l l a d o l i d . 

E igualmente en cumpl imiento de 
lo mandado en el número 4 . ° de la 
mencionada R e a l orden de 1.* de l ao 
tua i , 

Eata Direooiôn general designa co 
roo Seoretario del Comité Centra l dt 
Fondos P r o v i n c i a l e s a l funcionario de 
la misma D . A g u n t i n Carbonel l y Que-
reda, Jefe de Administración del M i 
nisterio y de l a Sección de Régimen 
provincial , tercera de este Centro . 

M a d r i d , 20 de A b r i l de 1 9 2 5 . — E l 
Director general , ( a l v o Sotelo. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C R C U L A R N C M K . R O 53 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
el «rtioulo 12 del Reg lamento defini
tivo de 30 de Agos to de 1917 para 
laejeouoión de la l ey de Epizoot ias , se 
deolara oficialmente l a existenoia de 
glosopeda en el término munic ipa l 
de Valdemanoo en las circunstancias 
que a continuación te expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades-, 
funoionarios y demás personas intere-
eadts, oumplir y haoer c u m p l i r lo más 
exactamente posible las disposiciones 
referentes a l a expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el'término munic ipal . 

Zona declarada infecta: Dichos tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
da terreno a l rededor da laaona infec 
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso n i los animales *» . fcr 
mee, n i los sospechosos, n i loa . . .nts 
receptibles a esta epizoot ia . 
- Medidas que se deben poner en pide-
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero , y oolocaoión 
de letreros en la zona declarada infec
ta que digan: «Glosopeda». 

Madrid , a 20 de A b t i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 1.201) 

OIBCULAB i . C U E R O 44 

E n cumplimiento del artículo47 de l 
Reglamento definitivo de 3 0 de Agosto 
de 1917 para ra ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara rfioíalmente ex 
tinguida la epizootia de glosopeda, en 
••termino munic ipa l de Horcajo de la 
Sierra, que fué declarada oficialmente 
con feoha l t de M a r z o último. 

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 13 de A b r i l de 1925. 
E l Gob*rnador , 

Manue l de Semprún 
(Ndm 1.124) 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánches, Ingeniero 

Jífe del d is tr i to mieero de Aladr id , 
Hago saber: Que l>. E n r i q u e F a j a r 

flo Gómez, veoino de esta Uort t , ha 
Presentado en este Gobierno de pro
yocia, el dia 6 de A b r i l , una sol io i tud 
Priendo la propiedad de 24 pertenen
cia de una mina de oobre, que tendrá 
P°r nombre cFelisa», s i ta en el punto 
'Untado Los Cerr i l l o s , término m u n i -
*P»1 de E l Onadrón. 
.Bsaigna las 24 pertenencias que so l i -

°it* en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida e l 
pozo Nor te de los dos existentes en 
dicho paraje, y desde e.te punto, con 
dirección Norte , as medirán 150 metros, 
colocándose la pr imera estaca; desde 
ésta, con direooión Oeste, se medirán 
400 metros, colocan lose la segunda; 
desde éats,. con dirección S u r , se me 
dirán 800 metros, colocándose l a ter 
cera; desde ésta, oon direooión E s t e , 
se medirán 800 metros, oolocándosa la 
cuarta; desde ésta, eon direooión N o r 
te, se medirán 300 metros, colocándose 
l a qu inta , y desde este punto a la p r i 
mera, se medirán 400 metros, oerrando 
asi e l perímetro de las 24 pertenencias 
que se sol ic i tan. 

T habiendo sido admit ida por decre
to de esta fecha l a so l i c i tud de re gis 
tro, he acordado se publique por medio 
de ediotos en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, en l a tabla de anunoics de 
este Gobierno de prov inc ia y en el 
pueble de E l Cuadrón, en cumpl imien 
to de lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 de l a L e y de M i n a s de 4 de Marzo 
de 1868, c m el fin de que los que se 
crean oon derreho presenten sus oposi
ciones a l E x c m o . S r . Gobernador den 
tro del plazo de sesenta dias. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
Pedro Pérez 

(Núm. 1.202) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

C O N G R E S O 
Arboledas Bi lbao (D . E n r i q u e ) . Há

gase saber a los herederos de dioho se
ñor el fallecimiento de éste, para que, 
en término de treinta días, comparez
can ante esta Aud ienc ia a oontinuar l a 
acción que dicho s< ñor venía ejercitan
do en la oausa seguida a su instancia 
en el Juzgado del Congreso, contra 
J u l i o M a d r i g a l Garoia, por e l delito de 
injuries; con apercibimiento de que, s i 
no compare: en dentro de dicho térmi
no, te tendrá por abandonada l a que
re l la . 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925; 
E l Oficial de Sa la , 

P . H . 
A r t u r o R u i z 

(Ndm. 935) ( B — 5 9 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Soler Ferréndiz (doña Jos*fa). R e 

quiérase a dicha señora para que haga 
efectiva la cantidad de 43,70 pesetas a 
que ascienden las coa tas impuestas a 
l a miama por e l T r i b u n a l Supremo en 
l a causa seguida a su instancia en el 
Juzgado de Alcalá, oontra Bal tasar 
Garoía Navais , por el delito de h o m i 
cidio por imprudencia , remitiendo d i 
cha oantidad a esta Super i o r idad . 

M a d r i d , 24 de Marzo de 19?5. 
E l Ufioial de S a l a , 

P . H . 
A r t u r o R u i z 

(Núm. 934) (B.—590) 

C O L M E N A R V I E J O -
Montejo Leonor ( D . José). Hágase 

saber a dicho señor que, en el término 
de diez días, designe Abogado y P r o -
rador que le defienda y represente en 
la canso seguida a su instancia contra 
Ramón Olivares Domingo por el d e l i 
to de injurias, seguida en e l Juzgado 
de Colmenar Viejo; aperoibiéndole que, 
si no lo verifica dentro de dicho térmi
no, se le tendrá por deoaido de su de 
recho. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Ofic ial de S a l a , 

P . H . 
A r t u r o R u i s 

(Núm. 938) ( B . - 6 8 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
López Gutiérrez (Enrique) , de ve in 

tiséis años, soltero, viajante, d o m i c i l i a 
do últimamente en la A v e n i d a del 
Conde de Pef lalver , número 7, proce 
sado en causa por estafa seguida bajo 
e l número 1.113 de orden del pasado 
año 1924, compareceré, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del d istr i to del Centro , Se
cretaría de D . Ricardo Góim z Garo ia , 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha oausa, en l a Cárcel de eata 
Corte . 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
Jeté A l v a r e z 

( B . - 6 0 1 ) 

C O N G R E S O 
E n loa autos seguidos en este J u z g a 

do de primera ins ianc iade l distrito del 
Congreso, Seoretaría de m i cargo, a 
instancia del Banco Hipotecario , con
tra doña Francisca Prieto Cantarero, 
aobre reclamación de un orédito garan
tizado oon la hipoteca ocnstituída so
bre una tierra de treinta y nueve áreas, 
cuarenta y tres centiáreas y setenta y 
oinco decímetros cuadrados, sita en 
término de O l i v a , part ida de M a r i n o 
r ieg , después de enajenada ésta en pú 
bl ica subasta por la cantidad da seis 
m i l pesetas, ee presentó por dicho 
Banco liquidación del capital , intere
ses del mismo devengados y gastes 
judiciales, que sn junto ascienden a 
dos m i l ochocientas oohenta y seis pe
setas n< venta y ouatro céntimos, h a 
biéndose diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez , S r . de B las . M a d r i d , ve in t i 

cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
veintioinco. P o r presentado el anterior 
escrito con l a liquidación de capital , 
intereses y oostas y reintegro que se 
aoompafia, los cuales se unirán a los 
autos de su referencia; dése v is ta por 
oinco días a doña Franc isca Pr i e to 
Cantarero, o a quien sus derechos re
presente, de la liquidaoión que se pre
senta, cuya notificación se hará por 
ediotos que se fijarán e insertarán res
pectivamente en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y B O L K T I N O F I C I A L de 
esta provincia, segúa se interesa en el 
otrosí, y transcurrido que sea el i n d i 
cado plazo, dése cuenta para acordar 
reapeoto a lo que se solicita en lo 
pr inc ipa l de dicho escrito. L o mandó y 
firma S. S , doy fe, L u i s de B l a s . — 
A n t e mí, L u i s M o l i n e r . 

Y para que tenga lugar l a notifica
ción aoordada a los deudores, por i g 
norarse el domicil io de los miemos, 
expido l a presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia , 
que firmo en M a d r i d , a veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos ve in t i 
cinco. 

E l Seoretario, 
L u i s Mol iner 

(A.—578) 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
videncia del señor Juez de pr imera 
instsneia del distr i to del Congreso de 
eata Corte, dictada en al ju ic io ejeouti-
vo promovido por D . R u d y Meyer , 
representado por el Proourador D T o 
más Aoevedo, centra l a Sooiedad F o 
mento del Excurs ionismo y de la 
Unión Ibero Amer i cana , se saoan a l a 
venta , en pública subasta, diferentes 
bienaa muebles que han sido tasados 
en cuatro m i l doscientas pesetas. 

E l aoto de l a subasta tendrá lugar 
en e l Juzgado de pr imera instancia de 

dioho d i s t r i t o , sito en l a calle del G e 
neral Castaños, número uno, p r i n c i 
pal , e l día dieciséis de M a y o próximo, 
a las doce horas, y se advierte a k a l i -
oitadores: que no se admitirán postu
ras que no cobran las dos terceras par
tea del avalúo; que al remate podrá 
hacerse a cal idad de cederlo a u n ter
cero, y que para tomar parte en Ja su 
basta deherán consignar, previamente , 
en l a meta del Juzgado o en el esta-
blecimiei to destinado a l afecto, una 
oantidad i g u a l , por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

M a d r i d , veintitrés de A b r i l de m i l 
novecientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e 11 a 

V. °B .* 
E l J n e z de 1.A instancia, 

L u i s de Blas 
( A . - 6 8 0 ) ' 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, J u e z 

de pr ime 'a instancia del d istr i to de 
la Inc lusa de esta Corte. 
P o r e l presente, y en v i r t u d de l o 

acordado en providencia de esta feoha 
diotada en los autos que se siguen en 
dicho Juzgado, Seoretaría de D . J u a n 
Martos , a instancia del Banco Tl ipota-
r io de España, sebre secuestro y e n a 
jenación de una finca hipotecada por 
D. Esteban Bosch y Cubi l l os , pertene
ciente hoy a D . José Ferraudis E s t e -
vez, se anuncia por segunda vez l a 
venta, en pública subaata, de lu s i 
guiente 

linca: 
U n monte situado en el término de l a 

Ciudad de Játiva, en la par t ida 
de's Fontanars , formado p o r 
agrupaoión de des, que en j u n t o 
miden setecientas catorce ¿ane
gadas, equivalentes a cincuenta 
y nueve hectárea?, treinta y 
tres áreas y setenta y dos cen
tiáreas; que l i n d a : a l Norte , 
con finca del término de A n n e ; 
el E s t e , con barranco deis F o n 
tanars y camino i e Enguera a 
Canals ; al S u r , tierras de P e d r o 
Garoia, y a l O -ate, oon fincas de 
los términos de Montosa y En» 
güera. Contiene en su supe i f i -
cié tomi l l o , romero, p a l m i t a , 
aliaga y v a r a s plantaciones de 
viña. 

P a r a cuyo aoto, que se celebrará 
doble y simultáneamente en este J u z 
gado de pr imera instancia del d i s t r i t o 
de la Inolusa, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno. y en e l 
de i g u a l oíase de Játiva, se ha señala
do el día veinte de J u n i o próximo, m 
las onee de su mañana, y ae previene: 

P r i m e r o . Que servirá de tipo p a r a 
esta segunda subasta l a cantidad de 
siete m i l quinientas pesetas. 

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de l a expresada cant idad . 

Teroero. Que para tomar parte en 
l a subasta dtberán Jos l icitadores oon-
s ignar , previamente, en la mesa de l 
Juzgado , una suma i g u a l , por lo me
nos, a l diez por oiento de l a que s i rve 
de tipo para l a subasta, cuyas oantida-
des serán devueltas aoto continuo del 
remate, excepto la que corresponda a l 
mejor postor, que se reservará en d e 
pósito a los fines que l a L e y previene. 

Cuarto . Que siendo doble y s i m u l 
tánea l a subasta, s i resultaren dos pos
turas iguales, se abrirá ante este J u z 
gado nueva licitación entre los dos re 
matantes. 

Quinto . Que l a consignación del 
precio se verifioará a los ocho d fa i s i 
guientes a l da l a aprobación de l re
mate. 
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Sexto. Que los títoloa de propie
dad, suplidos por oertificaoión del R e 
gistro , se ha l lan de manifiesto en l a 
Secretaría para que puedan ser exa
mina loa por los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo loa l i c i 
tadores conformarse con ellos, s in te 
ner derecho a ex ' g i r ningunos otros; y 

Séptimo. Que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, s i los 
hubiere, a l crédito del aotor, c o n t i 
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
e l rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de» loa mis 
mos, s in destinarse a su exbinoión e l 
precio del remate. 

M a d r i d , veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinoo. 

A n t e mí, 
J u a n Hartos 

Dimas Camarero 
(A .—577) 

Bote l la (José ) , de quien se descono
cen sus demás cirounstaooias, como 
oomprendido en el caso 1.° del ar 
tí culo 835 de l a l ey de Enju ic iamiento 
C r i m i n a l , domici l iado últimamente en 
l a callo de Ruda , 15 y 17, procesado 
por hurto, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
ción del distr ito de la Inc lusa , Secre
taría del Sr. Martos, con el fin de noti 
licarie un auto por el que decreta su 
procesamiento y prisión. 

M a d r i d , 16 d e Marzo de 1925. 
E l Secretario , 

P . S . 
V i c e n t e M o r o 

Dimas Camarero 
(B . - -681) 

Vera (Miguel) , cuyas demás oircuns 
tanoias personales se desconocen, do
mici l iado últimamente en la Travesía 
de l Conde, número 1, p r i n c i p a l , en ca
l idad de huésped, procesado por esta
fa, compareceré, en término de diez 
días, ante el señor Juez de instrucción 
del distrito de l a Inclusa, Secretaria 
del S r . A n g u l o , oon el fin de que p r e B 
te declaración indagatoria y reduoirle 
a prisión; apercibido que, de no com
parecer, le parará el perjuioio a que 
haya lugar y será declarado rebelde, y 
se enoarga a todas las Autor idades l a 
busca y captura de dicho procesado. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Lodo. José Torres 

( B . - 5 8 6 ) 
U N I V E R S I D A D 

L i n i s del Pozo (Julián), hi jo de V i 
oente y Prudencia , natural de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión vaquero, 
do veintisiete años, domioil iado últi
mamente en la calle Menéndez Valdés, 
número 43, vaquería, prooesado por 
lesionas, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juagado de instruc
ción de la Univers idad , Secretaría de l 
señor Snárez, con el fin de que oumpla 
l a pena que le fué impueata en sumario 
número 448 de 1923. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

, F e r m í n S u á r e z 
Fernández Quirós 

(Núoo. 929) (B.—60o) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n José María de l a L l a v e y C o r r a l , 
J u e z de instruooión de esta Ciudad 
y su part ido . 
P o r v i r t u d de l a presente requis i to 

r i a , se c ita , l l a m a y emplaza a l proce
sado Demetrio Rojo, veoino de M a d r i d , 
y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, oriado que fué ds 

P r i m i t i v o Fernandos en e l negocio de 
compra y venta de al fal fa , para que, 
dentro del término de ocho días, oon-
tados desde l a inserción de la presente 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI
CIAL de esta prov inc ia , comparezca en 
este Juzgado para ser oonstituido en 
prisión y responder de loa cargos que 
le resultan en el sumario que Be le s i 
gue, con e l número 48 de «ste año, por 
estafa a l P r i m i t i v o ; apercibiéndole 
que, da no haoerlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio qua haya 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , así c ivi lea 
como mil i tares , e indiv iduos de l a P o 
licía jud i o ia l , se s irvan praotiear ac t i 
vas gestiones para la busoa, captura y 
oonducción de dioho procesado a l a 
Cárcel de este partido, a disposición ds 
este Juzgado . 

Dado en Alcalá de Henares, a 28 de 
Marzo de 1925. 

E l Secretario , 
H i l a r i o D a g o 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 982) ( B . - 6 1 7 ) 

Don José María de l a L l a v e y C o r r a l , 
J u e z de Instruooión de esta Ciudad 
y su part ido . 
P o r v i r t u d del presente edioto se oi-

ta y l l a m a a E n r i q u e Rodríguez Coa-
men, que se supone v ive en M a d r i d , 
pero se ignora su domioil io, para que 
dentro del término de ocho días, con
tados desde l a inserción del presente 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia , comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración 
en el sumario que se sigue por denun
cia de D . Niceto Pérez del Pozo , veoi 
no de esta C iudad , por estafa atr ibuida 
a D. José María Canga A r g u e l l e s , 
Conde de Canga Argue l l e s , y D. M i 
guel Sánchez; bajo apercibimiento de 
m u l t a de 5 a 5 0 pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 24 de 
M a r s o de 1925. 

P . S. M . 
H i l a r i o Dago 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 940) ( B . - 6 1 6 ) , 

D o n José María de l a L l a v e y C o r r a l , 
Juez de Instruooión de esta Ciudad 
y su part ido . 
P o r v i r t u d del presente edioto se 

cita y l lama a J u l i o Fernández de los 
Ronderos, que tiene dioho ser vecino 
de M a d r i d , oon domioi l io en l a calle 
de la A d u a n a , número 47, piso ouarto, 
en el que no es oonocido y , por tanto, 
se ignora su domic i l i o , a nn de que 
dentro del término de ooho días, con
tados desde la inserción del presente 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinc ia , oomparezoa 
en este Juzgado a prestar declaración 
en el sumario que se instruye por daños 
producidos por accidenta a su automó 
v i l , de la matr i cu la de M a d r i d , núme
ro 14.738, en l a oarretera de Aragón 
y término de esta C iudad , el día 2 de 
Marzo último, según denunció a l a 
G u a r d i a C i v i l de Torrejón de A r d o z ; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
incurrirá en la multa de 6 a 6 0 pesetas. 

A l propio tiempo se le hace saber el 
dereoho que le conoede el artículo 109 
de l a l e y de En ju i c iamiento C r i m i n a l 
y que puede ejercitar antes de l perío
do de oalifíoaoión del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, 1.* de 
A b r i l de 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 1.036) ( B . - 6 3 0 ) 

INSPECCION I N D U S T R I A L 
D S L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

SEÑORES QUE CON8TITÜYEN LA OFICINA 
DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

1. ° Ingenieros Industriales del Mi 
nisterio que residen en la provincia. 

D o n J u a n Pascual del P o b i l y A t -
meller . —Ofioina: Seooión de Defensa 
de l a Producción.—Del Consejo de 
Economía Nac i ona l . 

Don V i cente Burgaleta y Pérez de 
Laborda .—Of ic ina : Inspeoción Gene
r a l de Pósitos.—Ministerio da Trabajo, 
Comeroio e Industr ia . 

Don Mariano de las Peñas y Mesqui . 
Ofioina: Servic io Aeronáutica c i v i l de 
la Seooión de Ingenieros .—Minister io 
de Trabajo , Comercio e Industr ia . 

D o n Anton io ürancha y B a i x a u l i — 
Oficina: Servic io de Industrias nuevas 
e Invenciones de l a Secoión da Inge
n ieros .—Minis ter i o de Trabajo, C o 
mercio e Industr ia . 

Don E n r i q u e Mellado y L a f u e n t e . — 
Ofioina: Servic io de Inspeooión de Fá
bricas y Tal leres de l a Sección de I n 
genieros del Min i s te r i o de Trabajo , 
Comercio e Indus t r ia . 

D o n Pedro Calvo y Pab lo , Seoreta
r i o d é l a Inspección.—Of io ina : Serv i -
oio de Estadística Industr ia l de la Seo 
ción de Ingenieros del Min i s ter i o de 
Trabajo, Comercio e Industr ia . 

2. ° ( A ) Verificadores oficiales de Con 
tadores de agua y gas. 

D o n N i o a s i o Navasoués y de l a Sota . 
Of ic ina : P l a z a Ramales , 4. 

B) Verificadores oficiales de contadores 
eléctricos 

Don José Moroi l lo Farfán. —Oficina: 
Infantas, 18. 

D o n J u a n Montero y G a b u t i . — O f i 
c ina: In fantas , 18. 

Don Franoisoo Granadino y Pérez.— 
Ofic ina: Infantas, 18. 

D . M i g u e l Otamendi y Machinaba-, 
rrena.—Ofioinas: Infantas, 18. 

3 Heles contrastes de oro y plata 
D o n Manue l González A r e i z a g a . — 

Oficinas: Corredera B a j a , 22, 1.° de
recha. 

4. Inspectores de automóviles 
D o n José Correa V e r a . - - O f i c i n a : 

F u e n car r a l , 56. 
Don Manue l Carlos -Roca D o r d a . — 

Oficina: Alaroón, 14. 
Dan E z e q u i e l M u r r i e t a de las Casas. 

Ofioina: F u e n o a r r a l , 55. 
D o n Rafael A m a t r i a i n y Martínez. 

Ofioina: A n t o n i o Aouña, 9 
D o n L u i s Maura y Nadal.—Ofioina: 

Palaoio de Comunicaciones. 
Don Manuel D u r a n y Oaudal i ja .— 

Ofic ina: Marqués de l R i soa l , 14. 

5. fieles contrastes de pesas y medidas 
D o n Pab lo Galbete Campión.—Ofi

c ina : Caatelló, 5, bajo. 
D o n José Sinesterra Berdasco Jefe 

de l a Inspección.—Oficina: P l a z a de 
Chamberí, 7, b«jo. 

D o n Jesús Rodríguez Car bal l o . — 
Ofioina: B o l a , 3, bajo. 

(Núm. 1.253) 

ayuntamientos 
F U E N O A R R A L 

Las subastas de arriendo de los ar 
bitrios expresados a continuación para 
el año económioo próximo de 1926 26, 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial 
el día 24 del aotual , en l a forma s i 
guiente : 

Pesas y medidas, a las diez horas. 
Puestos públicos, a las onoe y media. 
L a v a d e r o m u n i c i p a l , a las onoe. 
Matadero de l Oasoo, a las once y 

media . 
Idem de l a H u e r t a del Obispo, a las 

doce. 
Desde esta fecha quedan a l público 

en esta Secretaria los respectivos pl ie 
gos de oondiciones, a los efeotos con
siguientes. 

Fuenoarra l , 1 de M a y o de 1925. 
E l A l c a l d e , 

Prudenc io Maderuelo 
(Núm. 1.369) ( E —296) 

V A L D I L E O H A 
E l día 7 de J u n i o próximo venidero 

se oelebrará en estas Casas Consisto
riales las subastas para el arriendo de 
los arbi tr ios que a continuación, se 
expresan durante e l año económioo de 
1925 a 1926, a l a hora y bajo los tipos 
que también se detal lan. 

A r b i t r i o sobre las bebidas espir i 
tuosas y alcoholes,bajo e l tipo de 3.500 
pesetas; hora, diez de l a mañana. 

A r b i t r i o sobre el consumo de car
nes, bajo el tipo de 3.000 pesetas; hora, 
once de l a mañana. 

L o s pliegos de oondiciones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
A y u n t a m i e n t o hasta e l día de la su
basta. 

S i en éstas no hubiera Imitadores, 
se oelabrará una segunda a los diez 
días siguientes, en el mismo local y 
bajo el mismo tipo y oondioiones. 

Vald i lecha , a 27 de A b r i l de 1925. 
E l A loa lde , 

Castor Cadie l 
(Núm. 1.318) (E.—291) 

SOCIEDAD ITALO-IBÉRICA DE MINAS 
. (8. A.) 

M A D R I D 
Se convoca a J u n t a general extraor

d inar ia , que se oelebrará en e l domioi
l i o social , Manuel S i l vela, siete, el día 
veinte de M a y o corriente. 

ORDEN DEL DÍA 
Situaoión eoonómioa y medidas que 

han de adoptarse en relaoión con la 
misma . 

Proposiciones del Consejo de Admi
nistración. 

Se recuerda a los señores Accionis
tas el artioulo veintioinoo de los Es
tatutos. 

Maadrid, cuatro de Mayo de m i l no
vecientos veint ic inoo . 

E l Presidente, 
A . Sáez 

( A . - 6 7 9 ) 

A V I S O 
Se traspssa l a tienda de vinos sita 

en esta Corte, calle de Argumosa, nú
mero ouatro, de l a propiedad de don 
M a n u e l Díaz, a D . Severo Cabero. 

L o que se hace saber por medio i] 
este aviso para que los acreedores, si 
los hubiere,contra dioho establecimien
to, puedan presentar sus faoturas al 
cobro, dentro del plazo de oohe día?,» 
contar desde l a feoha de l a última p»j 
blicaoión de este anuncio; pasado el 
cua l no tendrán dereoho a reolamaoióo 
a lguna . 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle «el Clare l , 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P R B N T A P R O V I M t H A * 
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